
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE
COTORRA-CÓRDOBA 

Pagaré  número 15714

CAPITAL $ 3.146.648,82

MES DE MORA

TASA
DE

INTERE
S

DIAS
VALOR INTERES
MORATORIOS

mar-18 31,02% 4 $ 10.845,45

abr-18 30,72% 30 $ 80.554,21

may-18 30,66% 30 $ 80.396,88

jun-18 30,42% 30 $ 79.767,55

jul-18 30,05% 30 $ 78.797,33

ago-18 29,91% 30 $ 78.430,22

sep-18 29,72% 30 $ 77.932,00

oct-18 29,45% 30 $ 77.224,01

nov-18 29,24% 30 $ 76.673,34

dic-18 29,10% 30 $ 76.306,23

ene-19 28,74% 30 $ 75.362,24

feb-19 29,55% 30 $ 77.486,23

mar-19 29,06% 30 $ 76.201,35

abr-19 28,98% 30 $ 75.991,57

may-19 29,01% 30 $ 76.070,24

jun-19 29,95% 30 $ 78.535,11

jul-19 29,92% 30 $ 78.456,44

ago-19 28,98% 30 $ 75.991,57

sep-19 28,98% 30 $ 75.991,57

oct-19 28,65% 30 $ 75.126,24

nov-19 28,55% 30 $ 74.864,02

dic-19 28,37% 30 $ 74.392,02

ene-20 28,16% 30 $ 73.841,36

feb-20 28,59% 30 $ 74.968,91

mar-20 28,43% 30 $ 74.549,35

abr-20 28,04% 30 $ 73.526,69

may-20 27,29% 30 $ 71.560,04

jun-20 27,18% 30 $ 71.271,60

jul-20 27,18% 30 $ 71.271,60

ago-20 27,44% 30 $ 71.953,37

sep-20 27,53% 30 $ 72.189,37

oct-20 27,14% 30 $ 71.166,71

nov-20 26,76% 30 $ 70.170,27

dic-20 26,19% 30 $ 68.675,61

ene-21 25,98% 30 $ 68.124,95

feb-21 26,31% 30 $ 68.990,28

mar-21 26,12% 30 $ 68.492,06

abr-21 25,97% 30 $ 68.098,72

may-21 28,83% 30 $ 75.598,24

jun-21 28,82% 30 $ 75.572,02

jul-21 25,77% 30 $ 67.574,28

ago-21 25,86% 30 $ 67.810,28
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sep-21 25,79% 30 $ 67.626,73

oct-21 25,62% 30 $ 67.180,95

nov-21 23,91% 30 $ 62.696,98

dic-21 26,19% 30 $ 68.675,61

ene-22 26,49% 28 $ 64.831,45

TOTAL INTERES 
MORATORIOS   $3.387.813,23

Cotorra, diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022)



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE
COTORRA-CÓRDOBA 

PROCESO         : EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA
RADICADO        : 23-300-40-89-001-2019-00279-00
DEMANDANTE  : FINANACIA YA S.A.S
DEMANDADO    : LUIS ALBERTO FAJARDO BRAVO
                             JUAN ANTONIO ALTAMIRANDA MADERA

INFORME SECRETARIAL: Al  Despacho  del  Señor  Juez  el  proceso  de  la  referencia,
informándole que se encuentra vencido el término de traslado de la liquidación del crédito
y no fue objetada por las partes. Sírvase Proveer.

DAISY CECILIA RUBIO CANO
Secretaria 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
COTORRA-CÓRDOBA

Cotorra, diez (10) de febrero de dos mil veintidós (2022)               Auto int No.0117 

Vista la nota secretarial que antecede y una vez revisado el expediente, concretamente la
liquidación de crédito presentada por el apoderado de la parte ejecutante, el Juzgado no
impartirá aprobación de ella ya que no se encuentra ajustada a derecho, pues la tasa para
moratorios está por encima de la establecida por la Superintendencia Financiera y su
resultado excede el  valor  real, por consiguiente se ordena modificar  la  liquidación del
crédito, de la siguiente forma:

Pagaré número 15714

Capital 

Intereses  remuneratorios  desde  el  26  de  abril  de  2016
hasta  el  26  de  marzo  de  2018.  (auto  de  fecha  9  de
diciembre de 2019)

Intereses moratorios desde el 27 de marzo de 2018 hasta 
el 28 de enero de 2022

TOTAL

            $  3.146.648,82

    $     167.978,00

            $  3.387.813,23

            $   6.702.440,05 

TOTAL:  SEIS  MILLONES  SETECIENTOS  DOS  MIL  CUATRCIENTOS  CUARENTA
PESOS CON CINCO CENTAVOS ($6.702.440,05).

De la modificación a la liquidación del crédito efectuada en este proveído désele traslado
a las partes por el término de tres (03) días. Por lo anteriormente expuesto, este Juzgado

RESUELVE

PRIMERO:  Modificar la liquidación del crédito presentada por el apoderado de la parte
demandante.

SEGUNDO: En consecuencia, désele traslado a las partes por el término de tres (03) días
de la modificación de la liquidación del crédito que se hace en este proveído.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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